RES. 2434/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0001277, Ent. N° 3191/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios   de   Salud  del  Estado   relacionadas  con  la   contratación    directa 
Nº 326/2018, con la firma A&M S.A. cuyo objeto es el “Servicio de limpieza para el Hospital Pasteur Policlínico y SEIC”, por el período de 12 meses, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 16.3.2016 este Tribunal observó el procedimiento, el que fue adjudicado a A&M S.A. según Resolución del Ordenador de fecha 23.11.2015, reiterado posteriormente y mantenida la observación con fecha 5.4.2017; 
 2) que posteriormente se remitió un contrato suscrito con fecha  30.01.2017, entre A&M S.A. y el Hospital Pasteur, por el cual se acordó que la firma A&M S.A. brindara servicio de Limpieza hasta un total de 20.424 horas mensuales para el Hospital Pasteur  y hasta un total de 1400 horas mensuales “para el SEIC desde el 1.7.2017 hasta el 31.12.2017,  basándose en la adjudicación de fecha 23.11.2015 de la Licitación Pública 38/2015 por igual concepto”; 
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22.9.2017, observó el gasto en virtud: 

3.1) que el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 38/2015, fue oportunamente observado por este Tribunal con fecha 16.3.2016, y mantenido en la oportunidad de la reiteración, por lo que no corresponde la realización de contrataciones directas al amparo de dicho procedimiento;
3.2) que, por otra parte, no surgía de las actuaciones fundamentos que habiliten la contratación directa remitida;
3.3) que las mismas contaban con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto en el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
4) que se remitió nuevo contrato suscrito con fecha  24.3.2017, entre A&M S.A. y el Hospital Pasteur, por el cual se acordó que la firma A&M S.A. brindara servicio de Limpieza hasta un total de 20.424 horas mensuales para el Hospital Pasteur  y hasta un total de 1400 horas mensuales para el SEIC, basándose en la adjudicación de fecha 23.11.2015 de la licitación pública 38/2015 por igual concepto”; y este Tribunal, en Sesión de 28.06.2017, observó el gasto de la contratación directa efectuada por considerar que el gasto derivaba de un procedimiento observado, reiterado y mantenido, sin surgir los fundamentos que habiliten la contratación directa efectuada y por contar además las actuaciones con principio de ejecución. Por el Considerando 4) este Tribunal dispuso que las sucesivas contrataciones directas efectuadas al amparo de un llamado vigente, deberán ser observadas oportunamente por los Contadores, no debiendo remitirse las mismas a este Tribunal; lo cual fue comunicado a la Administración actuante y al Contador Delegado;

                                    5) que, posteriormente, se remitió una nueva contratación   directa   suscripta  el  30.6.2017, basado nuevamente el Llamado 
Nº 38/2015 por las mismas cantidades horarias y con la misma empresa, por el plazo desde el 1º.7.2017 hasta el 31.12.2017, adjuntando para la intervención las Facturas por los meses de enero-marzo/2017 y abril-junio/2017. Gasto que fue observado por este Tribunal en Sesión de 6.09.2017;

                                     6) que por Resolución del Directorio de ASSE de 6.10.2017,   se   reiteró   el   gasto   de   dicha  contratación por la suma total de 
$ 44.664.972, expresando que el gasto corresponde al período julio-diciembre de 2017;  manteniendo este Tribunal  la observación con fecha 6.09.2017;
                                    7) que en la oportunidad, se remite nota suscrita por la Gerencia Financiera y la Dirección del Hospital Pasteur de fecha 18.6.2018, a la   que   se   adjuntan   facturas   de   la  firma A&M S.A. N° 309 por la suma de 
$ 1.801.470 y N° por $ 7.180.120, totalizando la suma de $ 8.981.590, correspondiente al servicio de limpieza por el mes de abril de 2018;
                                    8) que consta Afectación Nº 141, Compromiso 006, Obligación 001, Lote 1337 de fecha 31.05.2018, Financiamiento 1.2, por un total nominal de $ 1.472.185 y Retención por concepto de IRAE e IVA por un total de $ 329.285, y Afectación Nº 141, Compromiso 007, Obligación 001, Lote 1337, de fecha 31.05.2018, con cargo al Inciso 29, UE 006, Financiamiento 1.2, por un total nominal de $ 5.867.688, Resumen de Operación: “CD 326/2018 26/04 al 10/05 por un total nominal de $ 5.867.688 y Retención por $ 1.312.432 por concepto de IRAE e IVA;

                                     9) que las actuaciones ingresaron al Tribunal con fecha 21.6.2018;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración, pese a los distintos pronunciamientos de este Tribunal observando tanto el gasto original como de las Contratación Directas respecto de la firma A & M S.A., y las reiteraciones de gastos posteriores, ha continuado  contratando con la firma señalada; 
                                           2) que en ese sentido, las facturas correspondientes a Servicios de Limpieza por el mes de Abril de 2018, son mera constatación de una contratación, en la que se repiten las causales de observación oportunamente  realizadas, no surgiendo los fundamentos que habiliten la contratación directa remitida;
                                           3) que las facturas adjuntas cuentan con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
                                       4) que este Tribunal, en Sesión de 28.06.2017, dispuso que las sucesivas contrataciones directas efectuadas al amparo de un llamado vigente, deberán ser observadas oportunamente por los Contadores, no debiendo remitirse las mismas a este Tribunal; lo cual fue comunicado a la Administración actuante y al Contador Delegado;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
     EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 8.981.590, correspondiente al servicio de limpieza del mes de abril de 2018;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4). 
3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Devolver   las   actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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